
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira, Valle, trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020)  

Radicado: 2020-00205  -  Auto Interlocutorio: 581 

 

 

 

Dentro de la presente demanda EJECUTIVA ESPECIAL PARA LA EFECTIVIDAD 

DE LA GARANTIA REAL DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de BANCOLOMBIA 

S.A., en contra de los señores MARLENE RIOS DE SOLARTE y MAXIMO 

HERNÁNDEZ CEBALLOS, se establece que no fueron subsanadas las deficiencias 

establecidas en el auto inadmisorio dentro del término de ley. 

 

En consecuencia y dando aplicación al precepto normativo contenido en el artículo 

90 del Código General del Proceso, el JUZGADO QUINTI CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA,  

 

R  E  S  U  E  L  V  E: 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA ESPECIAL PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL DE MÍNIMA CUANTÍA, incoada por 

BANCOLOMBIA S.A., en contra de los señores MARLENE RÍOS DE SOLARTE y 

MÁXIMO HERNÁNDEZ CEBALLOS, por no haberse subsanado en el término 

concedido. 

 

SEGUNDO: CANCELAR el registro de la presente demanda en debida forma, toda 

vez que la misma fue presentada de manera digital, no habiendo lugar a ordenar la 

devolución de los anexos. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

 

WILLIAM ALBERTO TABORDA MÚNERA 

J  U  E  Z 
4 

 

Firmado Por: 

 

WILLIAM ALBERTO TABORDA MUNERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 005 CIVIL MUNICIPAL PALMIRA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

En Estado N° 111  de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha:  14 de octubre  de 2020 

 
 

La Secretaria 
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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